
CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
cNo

ACUERDO NO. 167
Agosto 30 de 200't

Por el cual se declara un Racionam¡ento Programádo con Coberturá
Regional

El Consejo Nac¡onal de Operac¡ón en uso de sus facultades legales, en
especial las conferidas en el Articulo 36 de la Ley 143 de 1994, la Resolución
8-0103 del 2 de febrero de 1995 del M¡nisterio de M¡nas y Energía, el Anexo
general de la Resoluc¡ón CREG 025 de '1995, según el acuerdo 57 del
C.N.O. y teniendo en cuenta:

. Que en los munic¡pios de Fundación, Aracataca, Guacamayal y Sem¡lla
del departamento del Magdalenase han presentado racionam¡entos de
emergenc¡a deb¡do a sobrecargas del Transfomador 2 (110/34.5 Kv) de
Fundac¡ón.

. Que evaluada la situac¡ón de emergencia, con base en ¡nformac¡ón de la
Electrocosts,/Electricaribe, el CND y el CNO prevén que el racionam¡ento
de emergencia se puede prolongar por más de 15 días.

. Que si b¡en desde días anter¡ores se han presentado cortes, solo hasta
ahora se presentan y se prevé al futuro que se presentarán de manera
continua.

ACUERDA:

PRTMERO: Declarar el Racionamiento Programado con Cobertura Reg¡onal
en los municipios de Fundación, Aracataca, Guacamayal y Sem¡lla del
departamento del Magdalena.
SEGUNDO: El CND determinará la magnitud a racionar y demás medidas a
tomar, según lo estipulado en la Reso¡ución CREG 1'19 de 1998.
TERCERO: El presente Acuerdo rige á part¡r de la fecha de su exped¡ción.

El Pres¡dente, EI Secretario

GERMAN CO DOR A.
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